
 

1141. Pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas, y en su caso, 

la restante documentación complementaria:  

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES DEL SERVICIO DE PLATAFORMA DE 

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LA LEY 

39/2015 DE LA FUNDACION  CANARIA PARA LA PROMOCIÓN DE LA CULTURA MUSICAL Y LAS ARTES EN EL 

NORTE DE TENERIFE (FUNCANORTE). 

 

1. PODER ADJUDICADOR: FUNDACIÓN CANARIA PARA LA PROMOCIÓN DE LA CULTURA MUSICAL Y LAS ARTES EN EL 

NORTE DE TENERIFE (FUNCANORTE). 

Órgano de 

Contratación: 

Patronato 

Número de Expediente  SER(2023/1 

Tipo de Procedimiento NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD  

Tipo de Contrato: SERVICIO 

Tramitación: ORDINARIA 

Criterios Adjudicación: Precio y garantías 

2. OBJETO DEL CONTRATO: SERVICIO DE PLATAFORMA DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA EN EL CUMPLIMIENTO DE 

LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LA LEY 39/2015 DE LA FUNDACION  CANARIA PARA LA PROMOCIÓN DE LA 

CULTURA MUSICAL Y LAS ARTES EN EL NORTE DE TENERIFE (FUNCANORTE) 

CPV: 72222300  
DESCRIPCIÓN DE CPV: Servicios de tecnología de la 

información. 



 

3.- NECESIDADES A SATISFACER: La necesidad de 
contratación de este servicio deriva de la necesidad de   
mantenimiento de una plataforma de Administración 
electrónica para la tramitación documental de los 
expedientes de la Fundación 

4.- DIVISION EN LOTES 
 

SI   NO 
 

Justificación de la no división en lotes: La realización 
independiente de las diversas prestaciones comprendidas 
en el objeto del contrato dificultaría la correcta ejecución 
del mismo desde el punto de vista técnico, además de la  
dificultad de  coordinar la ejecución de las diferentes 
prestaciones del mismo, cuestión que podría verse 
imposibilitada por su división en lotes y ejecución por una 
pluralidad de contratistas diferentes.  Y ello dada la 
carencia de medios materiales y personales de los que 
consta el ente público lo que dificultaría el control de flujo 
de información así como  la garantía de protección de 
datos de toda la documentación que se genera mediando 
la ejecución del contrato desde el punto de vista técnico, 
suponiendo un riesgo para la correcta ejecución del 
contrato en atención naturaleza del objeto del mismo, al 
implicar la necesidad de coordinar la ejecución de las 
diferentes prestaciones, cuestión que podría verse 
imposibilitada por su división en lotes y ejecución por una 
pluralidad de contratistas diferentes. Además, dado que 
la prestación sólo puede ser realizada por un único 
licitador, no se provoca restricción de competencia, por la 
situación indicada. 
 

5. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN /VALOR ESTIMADO. REVISIÓN DE PRECIOS 
 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

19688,00   euros IGIC incluido y liquidado al 7% en supuesto de 

inversión del sujeto pasivo. 

GASTOS PUBLICIDAD: ninguno 

VALOR ESTIMADO: previstas prórrogas y modificaciones 

22080,00 euros  IGIC no incluido. 

 

REVISIÓN DE PRECIOS: No procede 

6. FINANCIACIÓN: Fondos propios. 

7. PLAZO DE EJECUCIÓN 

4 años PRÓRROGA: NO 

8. GARANTÍAS 

PROVISIONAL: Exenta 

 
    DEFINITIVA : 5% del precio de adjudicación 

COMPLEMENTARIA: No exigible 

9. FORMA DE PRESENTACION DE OFERTAS   Electrónica           

10. MESA DE CONTRATACIÓN: NO 

11. CRITERIOS DE SOLVENCIA ECONÓMICA/FINANCIERA Y TÉCNICA-PROFESIONAL (Cláusula 4 pliego administrativo)  



 

Solvencia económica y financiera  

 

Volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos 

disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario por importe igual o superior a una vez 

y media del valor estimado del contrato.  

En el momento en que le sea requerido al licitador por los servicios dependientes del órgano de contratación, la acreditación 

documental de la suficiencia de la solvencia económica y financiera del empresario se efectuará mediante la aportación de las 

cuentas anuales y declaración del empresario indicando el volumen de negocios global de la empresa. 

 Cuando por una razón válida, el operador económico no esté en condiciones de presentar las referencias solicitadas por el 

órgano de contratación, se le autorizará a acreditar su solvencia económica y financiera por medio de cualquier otro documento 

que el poder adjudicador considere apropiado. 

El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de sus cuentas anuales aprobadas y 

depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en 

el registro oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su 

volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil. 

 

Solvencia técnica o profesional  

De conformidad con el artículo 92 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, será causa de 

exclusión del licitador aquellas ofertas que no cumplan con los siguientes requisitos de solvencia técnica o profesional  

 

-. Experiencia y fiabilidad (art. 90.1.a LCSP) 

La empresa deberá acreditar que ha implantado con éxito los servicios de administración electrónica en al menos 50 

administraciones del sector público en los últimos tres años, debiéndolo acreditarlo mediante un certificado expedido o visado por 

cada una de las administraciones locales donde afirma tener implantada la plataforma. 

Los servicios o trabajos realizados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por órgano competente cuando 

el destinatario sea una entidad del sector público, cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido 

por este, o a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en poder 

del mismo que acrediten la realización de la prestación.  

Para determinar que un trabajo o servicio es de igual o similar naturaleza al que constituye el objeto del contrato, se 

atenderá a la semejanza o similitud de los trabajos realizados con el objeto del contrato, pero no se exigirá la identidad entre los 

mismos. Para dicha determinación, además de al CPV (a los tres primeros dígitos), se acudirá en su caso, a otros sistemas de 

clasificación de actividades o productos como el Código normalizado de productos y servicios de las Naciones Unidas (UNSPSC), a la 

Clasificación central de productos (CPC) o a la Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE 

- Descripción de las instalaciones técnicas (art. 90.1.c LCSP) 

Dado que La plataforma de administración electrónica se prestará en formato de servicio a través de Internet (SaaS), el 

adjudicatario deberá garantizar que las instalaciones desde las que se vaya a prestar este servicio estén ubicadas en territorio de la 

Unión Europea y que ofrezcan las mayores garantías de disponibilidad y de protección de la información, por lo que será necesario 

cumplir con las normas de certificación Tier III del Uptime Institute. 

Para valorar este requisito, deberá incluirse en la oferta documentación que evidencie que las instalaciones desde las que 

se preste el servicio cumplen estas características 



 

- (*) Importante: La certificación TIER III garantiza una disponibilidad del 99,982% (1,6 horas de interrupción al año), se 

valorará como mejora que al ofertas que eleven este nivel de garantía a TIER IV, que garantiza una disponibilidad del 

99,995% (0,8 horas de interrupción al año). 

 

12. CRITERIOS DE SELECCIÓN (Cláusula 12 pliego administrativo) 

. 

a) OFERTA ECONÓMICA 

b) GARANTÍAS 
 

 

13.- DATOS DE FACTURACIÓN 

Entidad contratante FUNDACIÓN CANARIA PARA LA PROMOCIÓN DE LA CULTURA MUSICAL Y 

LAS ARTES EN EL NORTE DE TENERIFE (FUNCANORTE). 

Órgano de contratación Patronato  

 

 

14.- OBTENCION DE INFORMACION 

Perfil del contratante de la Fundación, alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público: 

https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma 

Localidad:  Los Realejos 

 

1. OBJETO Y CALIFICACIÓN DEL CONTRATO. NECESIDAD DEL MISMO 

1.1 El contrato tiene por objeto la prestación del SERVICIO DE PLATAFORMA DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 

EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LA LEY 39/2015 DE LA FUNDACION CANARIA PARA 

LA PROMOCIÓN DE LA CULTURA MUSICAL Y LAS ARTES EN EL NORTE DE TENERIFE (FUNCANORTE). 

El objeto principal del contrato se corresponde con el siguiente código de la nomenclatura de Vocabulario Común de 

Contratos (CPV) de la Comisión Europea:  

 

Código CPV 

CPV: 72222300  DESCRIPCIÓN DE CPV: Servicios de tecnología de la información. 

 

El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo de servicios, de acuerdo con el artículo 17 de la 

https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma


 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

estableciendo que “son contratos de servicios aquellos cuyo objeto son prestaciones de hacer consistentes en el 

desarrollo de una actividad o dirigidas a la obtención de un resultado distinto de una obra o suministro, incluyendo 

aquellos en que el adjudicatario se obligue a ejecutar el servicio de forma sucesiva y por precio unitario”. 

1.2  La necesidad del presente contrato se justifica en lo siguiente: La necesidad de contratación de este servicio deriva 

de la necesidad de   mantenimiento de una plataforma de Administración electrónica para la tramitación documental 

de los expedientes de la Fundación. 

 

2. - ÓRGANO DE CONTRATACIÓN  

2.1.- El órgano de contratación, que actúa en nombre de la Fundación es su Patronato conforme a sus Estatutos.  

 

2.2.- El mencionado órgano tiene facultad para adjudicar el correspondiente contrato y, en consecuencia, ostenta las 

prerrogativas de interpretarlo, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlo por razones de interés 

público, declarar la responsabilidad imputable al contratista a raíz de la ejecución del contrato, suspender dicha 

ejecución acordar su resolución y determinar los efectos de ésta; todo ello con sujeción a lo establecido en la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y demás normativa aplicable. Los acuerdos que a este 

respecto dicte serán ejecutivos, sin perjuicio del derecho del contratista a su impugnación ante la Jurisdicción 

competente. 

Igualmente, el órgano de contratación ostenta las facultades de inspección de las actividades desarrolladas por los 

contratistas durante la ejecución del contrato, de conformidad con lo establecidos en el segundo párrafo del artículo 

190 de la LCSP. 

2.3.- El órgano de contratación designará, con carácter previo al inicio de la ejecución del contrato de servicios, al 

responsable del contrato a que se refiere el pliego, al que le corresponderá supervisar su ejecución y adoptar las 

decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación pactada y 

contratada.    

2.4.- De conformidad con lo establecido en el artículo 63 de la LCSP, el órgano de contratación dará la información 

relativa a la presente contratación en el Perfil del Contratante del Patronato. 

(https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma). 

3.- RÉGIMEN JURÍDICO Y JURISDICCIÓN. 

3.1.- El presente contrato se califica como contrato de servicios de carácter administrativo, de conformidad con lo 

establecido en la LCSP, quedando sometida la contratación a dicha Ley.  

Asimismo, también serán de aplicación, la Directiva 2014/24 del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de febrero 

de 2014, sobre contratación pública, y también serán de aplicación en tanto no se opongan a lo dispuesto en la citada 

Ley, el Real 

 

 

https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma


 
Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos 

del Sector Público, al Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la 

Ley de Contratos de las Administraciones Públicas modificado por Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto. 

Serán de aplicación las demás disposiciones estatales que regulan la contratación del sector público. También será 

de aplicación la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia. Supletoriamente se aplicarán las restantes 

normas de derecho administrativo y en su defecto, las normas de derecho privado. 

La presente contratación se llevará a cabo de acuerdo con las cláusulas contenidas en el presente pliego de cláusulas 

administrativas particulares. El contrato se ajustará al contenido del presente pliego cuyas cláusulas se considerarán 

parte integrante de los respectivos contratos. En caso de discordancia entre el presente pliego de cláusulas 

administrativas particulares y cualquiera del resto de documentos contractuales, prevalecerá el pliego de cláusulas 

administrativas particulares.  

 

La contratación deberá supeditarse a las disposiciones del Tratado y a los actos fijados en virtud del mismo, y será 

coherente con las actividades, políticas y prioridades comunitarias en pro de un desarrollo sostenible y mejora del 

medio ambiente, debiendo promover el crecimiento, la competitividad, el empleo y la inclusión social, así como la 

igualdad entre hombres y mujeres, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) nº 1303/2013 

del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013. 

La persona contratista habrá de cumplir con las medidas de información y publicidad establecidas en el artículo 8 del 

Reglamento (CE) nº 1828/2006 de la Comisión de 8 de diciembre de 2006, Reglamento de Gestión, modificado por el 

Reglamento de Ejecución (UE) n.º 1236/2011 de la Comisión, de 29 de noviembre de 2011. 

 

3.2.- Las empresas extranjeras, aportarán declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales 

españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, 

con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder a aquéllas. 

4.- APTITUD PARA CONTRATAR 

Solo podrán ser adjudicatarias de este contrato las empresas que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 65 y 

siguientes de la LCSP, reúnan los requisitos de aptitud que se enumeran en los siguientes apartados, que deberán 

cumplirse en la fecha final de presentación de ofertas y en el momento de formalizar el contrato.  

4.1.- CAPACIDAD DE OBRAR 

Podrán contratar las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, 

acreditada con arreglo a lo establecido en la cláusula 17.2 del presente pliego. 

Las personas jurídicas solo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones que estén comprendidas dentro de 

los fines, objeto a ámbito de actividad que, a tenor de sus estatutos o reglas fundacionales, le sean propios.  

Asimismo, podrán contratar las uniones de empresarios y/o empresarias que se constituyan temporalmente al efecto, sin 

que sea necesaria su formalización en escritura pública hasta que, en su caso, se les haya adjudicado el contrato.  



 
Las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea o de los Estados signatarios del Acuerdo sobre el 

Espacio Económico Europeo tendrán capacidad para contratar con el sector público siempre que, con arreglo a la 

legislación del Estado en que estén establecidas, se encuentren habilitadas para realizar la prestación de que se trate. 

Cuando la legislación del Estado en que se encuentren establecidas estas empresas exija una autorización especial o la 

pertenencia a una determinada organización para poder prestar el servicio de que se trate, deberán acreditar que 

cumplen este requisito. 

 Las restantes empresas extranjeras podrán contratar si justifican, mediante informe emitido por la correspondiente 

Oficina Económica y Comercial de España en el exterior, que se acompañará a la documentación que se presente, 

acreditando que el Estado de procedencia de la empresa extranjera admite, a su vez, la participación de empresas 

españolas en la contratación de su sector público, en forma sustancialmente análoga.  

Las personas que contraten con la Fundación, podrán hacerlo por sí, o mediante la representación de personas 

debidamente facultadas para ello, en cuyo caso deberán acreditar debidamente la representación con arreglo a lo 

establecido en la cláusula 17 del presente pliego.  

4.2.- PROHIBICIONES DE CONTRATAR 

No podrán contratar quienes se hallen incursos en alguna de las prohibiciones enumeradas en el artículo 71 de la LCSP. 

La ausencia de prohibiciones de contratar se acreditará en la forma establecida en la cláusula 17.2.2 del presente pliego. 

4.3.- SOLVENCIA 

Para ser adjudicataria del presente contrato de servicios, la acreditación de la solvencia económica, financiera y técnica 

de la persona del licitador, se realizará por los medios establecidos a continuación: 

4.3.1. Solvencia económica y financiera.- Se acreditará por  el siguiente medio: 

 

Volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los 

tres últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario por importe 

igual o superior a una vez y media del valor estimado del contrato.  

En el momento en que le sea requerido al licitador por los servicios dependientes del órgano de contratación, 

la acreditación documental de la suficiencia de la solvencia económica y financiera del empresario se efectuará 

mediante la aportación de las cuentas anuales y declaración del empresario indicando el volumen de negocios global 

de la empresa. 

 Cuando por una razón válida, el operador económico no esté en condiciones de presentar las referencias 

solicitadas por el órgano de contratación, se le autorizará a acreditar su solvencia económica y financiera por medio 

de cualquier otro documento que el poder adjudicador considere apropiado. 

El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de sus cuentas anuales 

aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en caso 

contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos 



 
en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas 

anuales legalizados por el Registro Mercantil. 

 

a) 4.3.2. Solvencia técnica o profesional.- De conformidad con el artículo 92 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, será causa de exclusión del licitador aquellas ofertas que no cumplan con los siguientes requisitos de solvencia 
técnica o profesional  

 
-. Experiencia y fiabilidad (art. 90.1.a LCSP) 
La empresa deberá acreditar que ha implantado con éxito los servicios de administración electrónica en 

al menos 50 administraciones del sector público en los últimos tres años, debiéndolo acreditarlo mediante un 
certificado expedido o visado por cada una de las administraciones locales donde afirma tener implantada la 
plataforma. 

Los servicios o trabajos realizados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por órgano 
competente cuando el destinatario sea una entidad del sector público, cuando el destinatario sea un sujeto privado, 
mediante un certificado expedido por este, o a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario 
acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación.  

Para determinar que un trabajo o servicio es de igual o similar naturaleza al que constituye el objeto del 
contrato, se atenderá a la semejanza o similitud de los trabajos realizados con el objeto del contrato, pero no se 
exigirá la identidad entre los mismos. Para dicha determinación, además de al CPV (a los tres primeros dígitos), se 
acudirá en su caso, a otros sistemas de clasificación de actividades o productos como el Código normalizado de 
productos y servicios de las Naciones Unidas (UNSPSC), a la Clasificación central de productos (CPC) o a la 
Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE 

- Descripción de las instalaciones técnicas (art. 90.1.c LCSP) 
Dado que La plataforma de administración electrónica se prestará en formato de servicio a través de 

Internet (SaaS), el adjudicatario deberá garantizar que las instalaciones desde las que se vaya a prestar este servicio 
estén ubicadas en territorio de la Unión Europea y que ofrezcan las mayores garantías de disponibilidad y de 
protección de la información, por lo que será necesario cumplir con las normas de certificación Tier III del Uptime 
Institute. 

Para valorar este requisito, deberá incluirse en la oferta documentación que evidencie que las 
instalaciones desde las que se preste el servicio cumplen estas características 

- (*) Importante: La certificación TIER III garantiza una disponibilidad del 99,982% (1,6 horas de 
interrupción al año), se valorará como mejora que al ofertas que eleven este nivel de garantía a TIER IV, que 
garantiza una disponibilidad del 99,995% (0,8 horas de interrupción al año). 

 

 

Tales medios de acreditación podrán ser sustituidos por los que consten en el certificado de inscripción en el 

Registro de Contratistas de la Comunidad Autónoma de Canarias que el licitador aporte, siempre y cuando del mismo 

se deduzca la solvencia técnica suficiente en relación con el objeto del contrato. 

 

 Aquellos licitadores que no reúnan la solvencia mínima o no aporten el compromiso exigido en este punto, 

serán excluidos de la licitación. 

 
Si se trata de una empresa de nueva creación, entendiendo por tal aquella que tenga una antigüedad inferior a 

cinco años, su solvencia técnica se acreditará por los medios especificados en los apartados b) y c) anteriores, sin que en 
ningún caso sea aplicable lo establecido en la letra a), relativo a la ejecución de un número determinado de servicios. 

 

4.4.- INTEGRACIÓN DE MEDIOS EXTERNOS DE SOLVENCIA 



 
Para acreditar la solvencia exigida en esta contratación, las empresas licitadoras podrán recurrir a la solvencia y medios 

de otras empresas, no incursas en causa de prohibición de contratar, cualquiera que sea la naturaleza jurídica del vínculo 

que tengan con ellas, y siempre que puedan disponer efectivamente de tales medios durante toda la ejecución del 

contrato. En las mismas condiciones, los empresarios que concurran agrupados en las uniones temporales podrán 

recurrir a las capacidades de entidades ajenas a la unión temporal. 

En todo caso, el licitador propuesto como adjudicatario deberá presentar compromiso por escrito de dichas 

entidades. No obstante, dicho compromiso podrá ser solicitado por la Mesa de Contratación en los términos 

establecidos en el artículo 140.3 de la LCSP.  

Cuando una empresa recurra a las capacidades de otras entidades en lo que respecta a los criterios relativos a la 

solvencia económica y financiera, se exigirán las formas de responsabilidad conjunta entre aquella entidad y las 

otras en la ejecución del presente contrato, incluso con carácter solidario.  

5.-PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

5.1.- Es el límite máximo de gasto que en virtud del contrato puede comprometer el órgano de contratación, 

incluido el Impuesto General Indirecto Canario (en adelante IGIC) y asciende a la cantidad de DIECINUEVE MIL 

SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO EUROS (19688,00 €) IGIC INCLUIDO Y LIQUIDADO AL IGIC INCLUIDO Y 

LIQUIDADO AL 7% EN SUPUESTO DE INVERSIÓN DEL SUJETO PASIVO .  

6.- EXISTENCIA DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO 

6.1.- Existe crédito adecuado y suficiente para atender el gasto previsto cargo al presupuesto del ejercicio 2023 

Para la anualidades siguientes consta acreditado el compromiso de consignar en los presupuestos futuros de la Fundación 

los créditos correspondientes 

6.2.- A estos efectos se hace constar, además en el supuesto de prórroga excepcional, el compromiso de la Fundación de 

consignar en el presupuesto anual correspondiente, los créditos adecuados y suficientes para hacer frente a los gastos 

que se deriven de la presente contratación. 

7.- VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

El valor estimado del contrato que incluye todos los conceptos del contrato que lo integran, incluyendo las modificaciones 

previstas en el presente pliego, conforme al artículo 204 de la LCSP y artículo 205 de la LCSP y la totalidad de gastos 

previstos en el artículo 101.2 de la LCSP, asciende a la cantidad de VEINTIDOS MIL OCHENTA EUROS (22080,00 €) que 

resulta del plazo previsto y posibilidad de modificación (20%): 

8. PRECIO DEL CONTRATO 

8.1.- El precio del contrato será el que resulte de su adjudicación, e incluirá, como partida independiente, el IGIC, 

liquidado al 7% en supuesto de inversión del sujeto pasivo. 

8.2.- En el precio del contrato se entienden incluidas todas las tasas e impuestos, directos e indirectos, y arbitrios 

municipales que graven la ejecución del contrato, que correrán de cuenta de la contratista, salvo el IGIC, que deberá 

ser soportado por la Fundación.  



 
Se consideran también incluidos en el precio del contrato todos los gastos que se originen para el adjudicatario 

como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente pliego, como los gastos 

de desplazamientos y análogos, los derechos de visado del proyecto de obras y los derivados de la obtención de 

autorizaciones, análisis y emisión de informes, los derivados de trabajos, medios auxiliares y materiales que sean 

necesarios para la correcta ejecución del objeto del contrato de conformidad con el presente pliego y con el 

pliego de prescripciones técnicas, que se considerarán incluidos en el precio del contrato, aunque no figuren 

todos ellos especificados en la descomposición o descripción de los precios, ni en las especificaciones contenidas 

en el pliego y en el de prescripciones técnicas. 

9. REVISIÓN DE PRECIOS  

Dada la naturaleza del servicio, y de conformidad con lo establecido en el artículo 103.2 de la LCSP, el precio del 

contrato no podrá ser objeto de revisión. 

10.- PLAZO DE EJECUCIÓN 

10.1.- El plazo de duración total será de  CUATRO AÑOS. 

 

Si, se produce un retraso en el comienzo de la ejecución del contrato, se efectuará, cuando proceda, el reajuste 

de anualidades o bien en los supuestos previstos en el artículo 96 del RGLCAP, una vez iniciada la ejecución del 

contrato 

 

10.2.- Cuando al vencimiento de un contrato no se hubiera formalizado el nuevo contrato que garantice la 

continuidad de la prestación a realizar por el contratista como consecuencia de incidencias resultantes de 

acontecimientos imprevisibles para el órgano de contratación producidas en el procedimiento de adjudicación, y 

considerando las razones de interés público para no interrumpir la prestación, se podrá prorrogar el contrato 

originario hasta que comience la ejecución del nuevo contrato y en todo caso por un periodo máximo de NUEVE-

9- MESES, sin modificar las restantes condiciones del contrato, siempre que el anuncio de licitación del nuevo 

contrato se haya publicado con una antelación mínima de tres meses respecto de la fecha de finalización del 

contrato originario. 

  

11. PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES 

11.1 Condiciones previas 

 

El pliego de cláusulas administrativas y demás documentación complementaria estará disponible para los 

interesados en el perfil del contratante, desde la fecha de publicación del anuncio de licitación, por lo que no se 

atenderán las solicitudes de envío de pliegos u otra documentación complementaria al encontrarse la misma 

disponible en el citado medio electrónico.  



 
Asimismo, se podrá solicitar información adicional hasta 6 días antes de que finalice el plazo fijado para la 

presentación de ofertas, a condición de que la hubieren pedido al menos 12 días antes del transcurso del plazo 

de presentación de proposiciones, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 138.3 LCSP. No tendrán valor 

vinculante las respuestas obtenidas por otros medios.  

Las respuestas a las solicitudes de aclaración del contenido de los pliegos de cláusulas administrativas particulares 

y de prescripciones técnicas tendrán carácter vinculante, y se publicarán en el Perfil del Contratante.  

Las personas interesadas habrán de presentar sus proposiciones referidas a la totalidad del servicio objeto del 

contrato  

El incumplimiento, por alguna licitadora, de las prohibiciones establecidas en los apartados anteriores dará lugar 

a la no admisión de todas las proposiciones por ella suscritas.  

La presentación de las proposiciones presume la aceptación incondicional por la entidad empresarial de la 

totalidad del contenido de las cláusulas y condiciones del presente pliego y del de prescripciones técnicas, sin 

salvedad alguna.  

 

Si durante la tramitación del procedimiento de adjudicación, y antes de la formalización del contrato, se produce 

la extinción de la personalidad jurídica de la empresa licitadora por fusión, escisión o por la transmisión de su 

patrimonio empresarial, o de una rama de su actividad, le sucederá en su posición en el procedimiento la sociedad 

absorbente, la resultante de la fusión, la beneficiaria de la escisión o la adquiriente del patrimonio o rama de 

actividad, siempre que reúna las condiciones de capacidad y ausencia de prohibiciones de contratar y acredite la 

solvencia exigida en la presente contratación 

 

11.2 Lugar y plazo de presentación de ofertas 

 

La presente licitación tiene carácter electrónico. Las proposiciones de la persona interesada se presentará en el 

lugar y plazo señalado en la invitación a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público  

(https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma). La presentación de la proposición deberá ser 

redactada según el modelo anexo al presente pliego.  

 

 La persona interesada en la licitación podrán examinar los pliegos y documentación complementaria en el Perfil 

del Contratante de la Fundación, alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público 

(https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma)  

 

Las proposiciones, junto con la documentación preceptiva (incluida en el Pliego de Prescripciones Técnicas) se 

presentarán, dentro del plazo de Quince -15- días naturales contados a partir del día siguiente al de publicación 



 
del anuncio de licitación en el perfil de contratante, exclusivamente de forma electrónica a través de la Plataforma 

de Contratación del Sector Público. Hay que señalar que la utilización de la citada Plataforma implica que tanto la 

presentación de la oferta como la respuesta a cualquiera de las comunicaciones o notificaciones que realice el 

órgano de contratación o las unidades que lo auxilien se regirán por el horario de la península española por lo que 

para en el caso de Canarias siempre se considerará una hora menos a la que figura en los documentos.  

 

De acuerdo con la Disposición adicional 16ª de la LCSP, el envío por medios electrónicos de las ofertas podrá 

hacerse en dos fases, transmitiendo primero la huella electrónica de la oferta, con cuya recepción se considerará 

efectuada su presentación a todos los efectos, y después la oferta propiamente dicha en un plazo máximo de 24 

horas. De no efectuarse esta segunda remisión en el plazo indicado, se considerará que la oferta ha sido retirada. 

 

Por este motivo, para participar en esta licitación, es importante que el licitador interesado se registre, en el 

supuesto de que no lo estén, en la Plataforma de Contratación del Sector Público. En cualquier caso, en el 

supuesto de ocurrir alguna incidencia con el uso de la plataforma deberá dirigirse a la misma bien vía correo 

electrónico o vía telefónica para solventar dicho problema, además será necesario dicha actuación con la finalidad 

de poder acreditar cualquier incidencia ajena a la actuación del licitador y derivada de un problema técnico de la 

propia plataforma. 

 

Correo electrónico licitacionE@hacienda.gob.es 

Teléfono 91 524 1242 

La oferta electrónica y cualquier otro documento que la acompañe deberán estar firmados electrónicamente por 

alguno de los sistemas de firma admitidos por el artículo 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones públicas. 

Para garantizar la confidencialidad del contenido de los sobres hasta el momento de su apertura, la herramienta 

cifrará dichos sobres en el envío. 

 

Una vez realizada la presentación, la herramienta proporcionará a la entidad licitadora un justificante de envío, 

susceptible de almacenamiento e impresión, con el sello de tiempo. 

 

11.3 Contenido de las proposiciones 

 

Las proposiciones constaran de un único archivo electrónico. En dicho archivo se incluirá la oferta, redactada 



 
según modelo ANEXO II al presente pliego, sin errores o tachaduras que dificulten conocer claramente lo que el 

órgano de contratación estime fundamental para considerar las ofertas, y que, de producirse, provocarán que la 

proposición sea rechazada. El precio ofertado no podrá superar el presupuesto de licitación establecido en la 

cláusula 6 del presente pliego, y deberá indicar, como partida independiente, el importe del Impuesto General 

Indirecto Canario (IGIC) que deba ser repercutido.  

 

Asimismo, en el supuesto de que concurran a la licitación empresas agrupadas en una unión temporal, deberán 

incluir en el archivo electrónico escrito de compromiso de constituirse formalmente en unión temporal de 

empresas, en caso de resultar adjudicatarias del contrato; en dicho escrito indicarán los nombres y circunstancias 

de los empresarios que suscriban la unión, la participación de cada uno de ellos, y la designación de un 

representante o apoderado único de la unión con poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las 

obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes 

mancomunados que puedan otorgar las empresas para cobros y pagos de cuantía significativa. 

 

ARCHIVO ELECTRÓNICO ÚNICO 

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y PROPOSICIÓN ECONÓMICA  

 
a) Declaración Responsable del licitador indicativa del cumplimiento de las condiciones establecidas legalmente 

para contratar con la Fundación. La declaración responsable se presentará conforme al modelo incluido en el 

Anexo I del presente pliego cumplimentando el Documento Europeo Único de Contratación (DEUC). 

 

Si varias empresas concurren constituyendo una unión temporal, cada una de las que la componen deberá 

acreditar su personalidad, capacidad y solvencia, presentando todas y cada una presentar la correspondiente 

declaración responsable. 

Los empresarios que deseen concurrir integrados en una unión temporal deberán indicar los nombres y 

circunstancias de los que la constituyan y la participación de cada uno, así como que asumen el compromiso de 

constituirse formalmente en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios del contrato. 

 

b) Proposición económica. Se presentará conforme al Anexo II del presente pliego 

 

12. CRITERIO DE ADJUDICACIÓN 

 

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta de mejor relación calidad precio 

se atenderá a los siguientes criterios de adjudicación del contrato: 



 
 

A) Criterios evaluables mediante cifras o porcentajes 

Mejorar el precio de licitación.  

A la oferta más ventajosa económicamente se le otorgará la puntuación más 

alta 40,00 puntos y 0,00 puntos a la que se ajuste al tipo de licitación, 

valorándose el resto de las ofertas con la siguiente fórmula: 

 

• Puntuación= 40 x (importe de la mejor oferta/importe de la oferta a 

valorar) 

 

Hasta 40 

puntos 

Garantía adicionales de disponibilidad del sistema 

Se valorará como mejora la oferta que eleve hasta TIER IV el nivel 

mínimo de garantía de disponibilidad de las instalaciones técnicas 

desde la que se va a prestar el servicio  

Hasta 30 

puntos 

 

Garantías de adicionales de protección del sistema:  

Se valorará como mejora que la solución propuesta cuente con 

sistemas de protección específicos 

• Sistema “Anti-DDoS” para hacer frente a ataques de denegación de 
servicio (5 puntos)  

• Sistemas de detección y prevención de intrusiones (5 puntos) 

Para valorar este criterio, deberá incluirse en la oferta documentación 

que evidencie que la solución dispone de ambos sistemas 

Hasta 30 

puntos 

 

OFERTA ANORMALMENTE BAJA 

Cuando en aplicación de los parámetros establecidos en los criterios de valoración de las ofertas conforme al 

artículo 85 del Reglamento General de Contratación, alguna de ellas esté incursa en presunción de anormalidad, 

se concederá a los licitadores afectados un plazo de cinco días hábiles para que puedan presentar una justificación 

adecuada de las circunstancias que les permiten ejecutar dicha oferta en esas condiciones, con los criterios 

siguiendo el procedimiento que se señala al respecto en el artículo 149.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público. 

 

En todo caso, se rechazarán las ofertas si se comprueba que son anormalmente bajas porque vulneran la 

normativa sobre subcontratación o no cumplen las obligaciones aplicables en materia medioambiental, social o 



 
laboral, nacional o internacional, incluyendo el incumplimiento de los convenios colectivos sectoriales vigentes. 

 

13. DISCORDANCIA EN LAS PROPOSICIONES 

 

Si alguna proposición no guardase concordancia con la documentación examinada y admitida, excediese del 

presupuesto de licitación, variara sustancialmente el modelo establecido o comportase error manifiesto en el 

importe de la proposición, o existiese reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error o 

inconsistencia que la hagan inviable, será desechada o rechazada.  

En caso de contradicción entre el importe de la oferta consignado en números y el consignado en letras, 

prevalecerá el consignado en letras 

 

14. EXAMEN DE LAS OFERTAS Y NEGOCIACIÓN (art. 146, 150 y 169 LCSP)  

Concluido el plazo de presentación de proposiciones, por el órgano de contratación, a través del servicio técnico 

de él dependiente se examinará la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos 

aportada por las interesadas otorgando en su caso un plazo de subsanación no superior a tres días hábiles, y 

solicitando, si fuera necesario, las aclaraciones o documentación complementaria a que se refiere el artículo 95 

de la LCSP. 

Cuando únicamente participe un candidato, el órgano de contratación negociará con él, en su caso, a través del 

servicio técnico de él dependiente, siempre y cuando sea posible. 

En el expediente deberá dejarse constancia documental de esta fase de negociación y, en particular, de las ofertas 

recibidas y de las razones para su aceptación o rechazo.  

Una vez efectuadas las actuaciones anteriores, el servicio técnico negociador dará traslado al órgano de 

contratación de los resultados de la negociación, acompañando el expediente correspondiente a la fase de 

negociación y un informe técnico con la valoración de la oferta presentada de acuerdo con el criterio de 

adjudicación establecido en el pliego.  

 El órgano de contratación declarará concluida la fase de negociación y pasará a la fase de requerimiento de 

documentación.  

 

15. REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN 

 

Propuesta la adjudicación, se requerirá de la licitadora propuesta, la presentación, en el plazo de DIEZ DIAS, de la 

siguiente documentación:  



 
 

✓ Las personas jurídicas deberán presentar escritura o documento de constitución, o de modificación, 

en su caso, estatutos o acta fundacional en el que consten las normas por las que se regula su 

actividad, inscritos en el Registro público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que 

se trate.  

 

Las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio 

Económico Europeo, habrán de acreditar su capacidad de obrar mediante presentación de certificación o 

declaración jurada de estar inscritas en el registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde 

están establecidos.  

Las restantes entidades empresariales extranjeras deberán acreditar su capacidad de obrar mediante informe de 

la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o en la Oficina Consular en cuyo 

ámbito territorial radique el domicilio de la empresa.  

Así mismo, deberán aportar informe emitido por la correspondiente Oficina Económica y Consular de España en 

el exterior relativo a que el Estado de su procedencia admite a su vez la participación de empresas españolas en 

la contratación, en forma substancialmente análoga, o, en su caso, que dicho Estado es signatario del Acuerdo 

sobre Contratación Pública de la Organización Mundial del Comercio.  

Cuando la entidad propuesta actúe mediante representante, deberá aportarse documento fehaciente 

acreditativo de la existencia de la representación y del ámbito de sus facultades para licitar. 

 

✓ Documentación acreditativa de no concurrir causa de prohibición para contratar. Deberá aportarse 

testimonio judicial, certificación administrativa o declaración responsable otorgada ante una 

autoridad administrativa u organismo profesional cualificado, o mediante acta de manifestaciones 

ante notario público, de no estar incurso en las prohibiciones para contratar establecidas en el artículo 

71 de la LCSP.  

✓ Acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad 

Social. Deberá presentar:  

 

1.-) Documentación acreditativa de estar al corriente en el pago del Impuesto sobre Actividades 

Económicas, en su caso. 

2.-) Certificación administrativa positiva, en vigor, expedida por el órgano competente de la 

Administración del Estado, por lo que respecta a las obligaciones tributarias con este último.  



 
3.-) Certificación administrativa positiva, en vigor, expedida por el órgano competente de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias, por lo que respecta a las obligaciones 

tributarias con la misma.  

 

El licitador que no esté obligado a presentar todas o alguna de las declaraciones o documentos correspondientes 

a las obligaciones tributarias que se relacionan anteriormente, habrá de acreditar tal circunstancia mediante 

declaración responsable.   

 

✓  La acreditación de estar al corriente en el cumplimento de las obligaciones con la Seguridad Social se 

realizará mediante certificación positiva, en vigor, expedida por la autoridad administrativa 

competente. En el supuesto que haya de tenerse en cuenta alguna exención, se habrá de acreditar tal 

circunstancia mediante declaración responsable.  

 

Las certificaciones tendrán validez durante el período de seis (6) meses a contar desde la fecha de su expedición.  

 

Los extranjeros, sean personas físicas o jurídicas, pertenecientes o no a Estados miembros de la Unión Europea 

que no tengan domicilio fiscal en España, deberán presentar certificación expedida por autoridad competente en 

el país de procedencia, acreditativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de las correspondientes 

obligaciones tributarias. Así mismo, habrán de presentar certificación, también expedida por autoridad 

competente, en la que se acredite que se hallan al corriente en el cumplimiento de las obligaciones sociales que 

se exijan en el país de su nacionalidad.  

 

Toda la documentación relacionada en este apartado habrá de referirse a los doce últimos meses.  

 

✓ Acreditación de la solvencia económica y técnica en los términos previstos en los términos previsto 

en el pliego.  

Una vez presentada la documentación requerida al licitador propuesto como adjudicatario conforme a lo 

establecido en las cláusulas anteriores, si se observase la omisión de alguna documentación, se le notificará a 

aquél, concediéndole un plazo máximo de TRES (3) DÍAS HÁBILES para su subsanación.  

 Si la documentación presentada por aquél no se adecúa plena e íntegramente a los términos solicitados o la 

misma no se presenta dentro del plazo concedido, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta 

Podrá solicitarse al licitador propuesto como adjudicatario las aclaraciones que estime oportunas sobre la 



 
documentación presentada o, en su caso, requerir al licitador para que presente otros documentos 

complementarios a aquéllos, en el plazo de CINCO (5) DIAS NATURALES siguientes al de la notificación del nuevo 

requerimiento.  

De no cumplir el requerimiento en el plazo señalado, o en el que se le señale para subsanar los defectos en dicha 

documentación o, en su caso, el de presentación de documentación complementaria, se entenderá que la 

licitadora ha retirado su oferta y se le impondrá una penalidad económica, por importe de 3% del presupuesto 

base de licitación euros.  

 

16.- CONSTITUCION DE LA GARANTÍA DEFINITIVA.-  

 

En el mismo plazo señalado en la cláusula anterior,  el licitador deberá acreditar la constitución de garantía 

definitiva, y la documentación justificativa de que dispone efectivamente de los medios que se hubiese 

comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 76.2 de la LCSP. La garantía 

será por el  5% del precio final ofertado excluido el Impuesto General Indirecto Canario. Esta garantía podrá 

prestarse en alguna de las siguientes formas: 

 

a) En efectivo o en valores, que en todo caso serán de Deuda Pública, con sujeción, en cada caso, a las 

condiciones establecidas en las normas de desarrollo de la Ley.  

b) Mediante aval,  prestado por alguno de los bancos, cajas de ahorros, cooperativas de crédito, 

establecimientos financieros de crédito y sociedades de garantía recíproca autorizados para operar en España, 

que deberá depositarse en los establecimientos señalados en la letra a) anterior. 

c) Mediante contrato de seguro de caución,  con una entidad aseguradora autorizada para operar en el ramo. 

La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el vencimiento del plazo de garantía y 

cumplido satisfactoriamente el contrato. 

 

Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el artículo 110 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y transcurrido 6 meses 

desde la fecha de terminación del contrato, sin que la recepción formal y la liquidación hubiesen tenido lugar por 

causas no imputables al contratista, se procederá, sin más demora, a su devolución o cancelación una vez 

depuradas las responsabilidades a que se refiere el citado artículo. 

 



 
La acreditación de la constitución de la garantía podrá hacerse mediante medios electrónicos. 

 

17. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

 

Cuando la documentación presentada por el licitador fuera conforme al requerimiento realizado por el órgano de 

contratación, éste adjudicará el contrato dentro de los CINCO (5) DIAS HÁBILES siguientes a la presentación de la 

documentación.  

No podrá declarase desierta una licitación cuando exista alguna oferta o proposición que sea admisible de acuerdo 

con los criterios que figuren en el pliego. No obstante, en los términos previstos en el artículo 152.2 de la LCSP, si 

la Fundación antes de la formalización del contrato, decidiera no adjudicar o celebrar el contrato o desistir del 

procedimiento, lo notificará a los licitadores.  

Sólo podrá no adjudicarse o celebrarse el contrato por razones de interés público, o desistir del procedimiento 

tramitado, cuando en éste se haya incurrido en una infracción no subsanable de las normas de preparación del 

contrato o de las reguladoras del procedimiento de adjudicación, debiendo justificarse en el expediente la 

concurrencia de la causa y debiendo de indemnizar a los licitadores, en ambos casos, de los gastos que su 

participación en la licitación les hubiese efectivamente ocasionado. El desistimiento no impedirá la iniciación 

inmediata de un nuevo procedimiento de licitación. En estos casos, se compensará al licitador, por los gastos en 

los que hubiere incurrido, hasta el límite del 0'01% del presupuesto de licitación (IGIC excluido).  

La adjudicación por el órgano de contratación deberá ser motivada, se notificará a los candidatos o licitadores y, 

simultáneamente, se publicará en el perfil del contratante en el plazo de quince días.  

La adjudicación del contrato deberá realizarse en todo caso en el plazo máximo de dos meses, a contar desde la 

apertura de las proposiciones. Transcurrido el indicado plazo sin haberse dictado acuerdo sobre la adjudicación, 

los licitadores podrán retirar sus ofertas.  

 

Adjudicado el contrato y transcurridos dos meses desde la notificación de la resolución sin que se haya interpuesto 

recurso o impugnación alguna, la documentación que acompaña a las proposiciones quedará a disposición de los 

interesados. Si éstos no retiran su documentación dentro del mes siguiente a la finalización del citado plazo, el 

órgano de contratación no estará obligado a seguirla custodiando. 

El documento en que se formalice el contrato, con el que éste se perfecciona, será en todo caso administrativo, 

siendo título válido para acceder a cualquier registro público. No obstante, el contratista podrá solicitar que el 

contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo los correspondientes gastos. 

 

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro del plazo indicado 

se le exigirá el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IGIC excluido, en concepto de 

penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la garantía definitiva, si se hubiera constituido. 



 
 

18. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN 

Se establecen las siguientes condiciones especiales de ejecución del contrato, de acuerdo con lo establecido en 

el artículo 202 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

- Eliminar desigualdades entre el hombre y la mujer. En la ejecución del contrato, el contratista 

garantizará la igualdad entre mujeres y hombres en el trato, acceso al empleo, clasificación profesional, 

promoción, permanencia, formación, extinción, retribuciones, calidad y estabilidad laboral, duración y 

ordenación de la jornada laboral. Asimismo, durante la ejecución del contrato la empresa contratista 

mantendrá medidas que favorezcan la conciliación de la vida personal, familiar y laboral de las personas 

adscritas a la ejecución. 

- El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente pliego de cláusulas administrativas 

particulares en relación con la adscripción de medios a la ejecución del contrato. 

- El cumplimiento estricto de las medidas de seguridad y salud previstas en la normativa vigente y en el 

plan de seguridad y salud. 

- El pago de los salarios a los trabajadores y su retención de IRPF, así como el abono puntual de las cuotas 

correspondientes a la Seguridad Social y debiendo respetar el convenio colectivo de aplicación al 

sector.  

 

19. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

 

19.1 Abonos al contratista 

El pago de las prestaciones efectivamente entregadas y formalmente recibidos se efectuará previa presentación 

de factura debidamente conformada. 

La factura deberá presentarse en formato electrónico que garantice la fecha y hora de envío de la misma para 

poder computar el plazo señalado anteriormente. En cualquier caso en el momento de formalización del contrato 

se señalará el medio adecuado cumpliendo con las prescripciones establecidas. 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 198 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, tendrá obligación de abonar el precio dentro de los treinta días siguientes a la fecha de aprobación de 

los documentos que acrediten la conformidad de los bienes entregados con lo dispuesto en el contrato, sin 

perjuicio de lo establecido en el en el apartado 4 del artículo 210, y si se demorase, deberá abonar al contratista, 



 
a partir del cumplimiento de dicho plazo de treinta días los intereses de demora y la indemnización por los costes 

de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de 

lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. 

 

Para que haya lugar al inicio del cómputo de plazo para el devengo de intereses, el contratista deberá haber 

cumplido la obligación de presentar la factura ante el registro administrativo correspondiente en los términos 

establecidos en la normativa vigente sobre factura electrónica, en tiempo y forma, en el plazo de treinta días 

desde la fecha de entrega efectiva de las mercancías o la prestación del servicio. 

 

Por otra parte, deberá aprobar los documentos que acrediten la conformidad con lo dispuesto en el contrato de 

los bienes entregados, dentro de los treinta días siguientes a la entrega de las mercancías. 

 

19.2. Obligaciones laborales, sociales y de transparencia 

El contratista está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en materia laboral y de seguridad social. 

Asimismo, está obligado al cumplimiento del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, 

de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, de la Ley 31/1995, 

de 8 de noviembre, sobre Prevención de Riesgos Laborales, y del Reglamento de los Servicios de Prevención, 

aprobado por Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, así como de las normas que se promulguen durante la 

ejecución del contrato. 

La empresa contratista está obligada a cumplir durante todo el periodo de ejecución del contrato las normas y 

condiciones fijadas en el convenio colectivo de aplicación, si bien en todo caso, el adjudicatario estará obligado a 

cumplir las condiciones salariales de los trabajadores conforme al Convenio Colectivo sectorial de aplicación. 

 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información y buen gobierno, el adjudicatario del contrato está obligado a suministrar 

a la entidad del sector público, previo requerimiento, toda la información necesaria para el cumplimiento de las 

obligaciones previstas en la citada norma, así como en aquellas normas que se dicten en el ámbito municipal. 

19.3 Obligaciones relativas a la gestión de permisos, licencias y autorizaciones  

El contratista estará obligado, salvo que el órgano de contratación decida gestionarlo por sí mismo y así se lo haga 

saber de forma expresa, a gestionar los permisos, licencias y autorizaciones establecidas en las normas de 

cualquier organismo público o privado que sean necesarias para el inicio y ejecución del servicio, solicitando los 

documentos que para ello sean necesarios.  

 

19.4.  Obligaciones específicas en materia de prevención de riesgos laborales 

https://www.espublico.com/bd/getnormaclave/l3-2004


 
El Contrato se ejecutará teniendo en cuenta lo establecido en el Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el 

que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en 

materia de coordinación de actividades empresariales. En su caso, la empresa adjudicataria deber firmar la 

oportuna declaración responsable del cumplimiento de requisitos en materia de prevención de riesgos laborales 

(Anexo III) con carácter previo a la formalización del contrato. 

 

Primordialmente, la empresa deberá cumplir lo relativo a:  

-  Los principios de la acción preventiva (Art. 15 de la Ley 31/1995).  

- Plan de prevención de riesgos laborales, evaluación de los riesgos y planificación de la actividad 

preventiva. (Art. 16 de la Ley 31/95) 

- Equipos de trabajo y medios de protección (Art. 17 de la Ley 31/1995), recabando cuando sea preciso 

de los fabricantes, importadores o suministradores para los equipos y medios de protección que 

precisen adquirir lo establecido en el Art. 41 de la Ley 31/1995.  

- Información a los trabajadores (Art. 18 de la Ley 31/95).  

-  Formación de los trabajadores (Art. 19 de la Ley 31/1995)  

-  Vigilancia de la salud. (Art. 22 de la Ley 31/95 

 

19.5  Otras obligaciones 

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura de la contratista, respondiendo éste de la calidad de los 

bienes y de los vicios ocultos que pudieran apreciarse durante el plazo de garantía. (arts.197 LCSP).  

 

Será obligación de la contratista indemnizar todos los daños y perjuicios que se causen, por sí o por personal o 

medios dependientes del mismo, a terceras personas como consecuencia de las operaciones que requiera la 

ejecución del contrato. Cuando tales daños y perjuicios hayan sido ocasionados como consecuencia inmediata y 

directa de una orden de la Fundación, será responsable la misma dentro de los límites señalados en las leyes. (art. 

196 LCSP).  

La entidad contratista será responsable igualmente de los daños y perjuicios que se originen durante la ejecución 

del contrato, tanto para la Fundación como para terceras personas, por defectos o insuficiencias técnicas de su 

trabajo, o por los errores materiales, omisiones e infracciones de preceptos legales o reglamentarios en los que 

el trabajo haya incurrido, de acuerdo con lo establecido en el artículo 311 de la LCSP. 23.3. 

El contratista actuará en la ejecución del contrato y ante las incidencias que pudieran surgir, de acuerdo con los 

principios de diligencia y buena fe, adoptando, aun cuando la incidencia no le fuera imputable, todas las medidas 

a su alcance para evitar los perjuicios que pudieran ocasionar al interés general y a la Fundación  como parte 

contractual. El incumplimiento del deber de diligencia podrá dar lugar a la obligación de resarcir a la Fundación. 

 

20. SUBCONTRATACIÓN Y MODIFICACION 



 
En atención a la naturaleza de los trabajos, éstos deben ser ejecutados directamente por el adjudicatario, por lo 

que no se admite la subcontratación.  

 

Las modificaciones del contrato derivadas de cambios legales que exijan alguna adaptación no prevista podrán 

alcanzar el 20% del precio del contrato. 

 

21. SUCESIÓN DE CONTRATISTA  

En los casos de fusión, escisión, aportación o transmisión de empresas o ramas de actividad de las mismas 

continuará el contrato vigente con la entidad resultante, que quedará subrogada en los derechos y obligaciones 

dimanantes del mismo, si se producen las condiciones exigidas en el artículo 98 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público.  

 

Es obligación del contratista comunicar fehacientemente cualquier cambio que afecte a su personalidad jurídica, 

suspendiéndose el cómputo de los plazos legalmente previsto para el abono de las facturas correspondientes 

hasta que se verifique el cumplimiento de las condiciones de la subrogación. 

 

Si no pudiese producirse la subrogación por no reunir la entidad a la que se atribuya el contrato las condiciones 

de solvencia necesarias, se resolverá el mismo, considerándose a todos los efectos como un supuesto de 

resolución por culpa del contratista.  

 

22. PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO 

22.1 Penalidades por demora 

El adjudicatario queda obligado al cumplimiento del plazo de ejecución del contrato y de los plazos parciales 

fijados por el órgano de contratación y establecidos en los pliegos.  

 

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en demora respecto al cumplimiento 

del plazo total, la entidad del sector público podrá optar indistintamente por la resolución del contrato o por la 

imposición de las penalidades diarias en la proporción de 0,60 euros por cada 1.000 euros del precio del contrato, 

IGIC excluido. 

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5% del precio del contrato, el órgano de 

contratación estará facultado para proceder a la resolución del mismo o acordar la continuidad de su ejecución 

con imposición de nuevas penalidades. 

 



 
Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido la ejecución parcial de las prestaciones 

definidas en el contrato, la entidad del sector público podrá optar, indistintamente, por su resolución o por la 

imposición de las penalidades establecidas anteriormente. 

El importe de las penalidades no excluye la indemnización a que pudiese tener derecho la Fundación por daños y 

perjuicios originados por la demora del contratista.  

 

22.2 Penalidades por cumplimiento defectuoso 

 

En caso de cumplimiento defectuoso del objeto de contrato por el contratista el órgano de contratación podrá 

optar por resolver el contrato con incautación de la garantía constituida, o bien imponer una penalidad, cuya 

cuantía será, como regla general, un 1 por 100 del precio del contrato (IGIC excluido), salvo que motivadamente 

el órgano de contratación estimare que se trata de un incumplimiento grave o muy grave, en cuyo caso la 

penalidad podrá alcanzar hasta un 5 por 100 del citado precio de contrato o el máximo del 10 por 100 del mismo, 

IGIC excluido.  

  

22.3 Imposición de penalidades 

Para la imposición de estas penalizaciones e indemnizaciones por incumplimientos contractuales se seguirá un 

expediente contradictorio sumario, en el que se concederá al contratista un plazo de alegaciones de 5 días 

naturales tras formularse la denuncia. Dichas alegaciones y el expediente de penalización será resuelto, previo 

informe del responsable del contrato e informe jurídico, por el Consejero Delegado o persona en quien delegue, 

resolución que pondrá fin a la vía administrativa. 

El inicio del expediente para la imposición de estas penalidades se realizará en el momento en que tenga 

conocimiento por escrito de los hechos. No obstante, si se estima que el incumplimiento no va a afectar a la 

ejecución material de los trabajos de manera grave o que el inicio del expediente de penalización puede perjudicar 

más a la marcha de la ejecución del contrato que beneficiarla, podrá iniciarse dicho expediente en cualquier 

momento anterior a la terminación del plazo de garantía del contrato. 

Las penalidades e indemnizaciones impuestas serán inmediatamente ejecutivas y se harán efectivas mediante 

deducción de los pagos correspondientes que tenga pendientes de abonar al contratista. Si ya no existiesen 

cantidades pendientes de pago, se podrán hacer efectivas contra la garantía definitiva y si ésta no alcanzase el 

montante de la penalización, se podrá reclamar por la vía administrativa de apremio por considerarse ingreso de 

derecho público. 

 

23. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 

La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en este Pliego y en los fijados en los 

artículos 211 y 306 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y se acordará por el 



 
órgano de contratación, de oficio o a instancia del contratista. 

 

Además, el contrato podrá ser resuelto por el órgano de contratación cuando se produzcan incumplimiento del 

plazo total o de los plazos parciales fijados para la ejecución del contrato que haga presumiblemente razonable 

la imposibilidad de cumplir el plazo total, siempre que el órgano de contratación no opte por la imposición de las 

penalidades de conformidad con la cláusula 22.  

 

Asimismo, serán causas de resolución del contrato al amparo del artículo 211 f) de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público las establecidas como obligaciones esenciales por el órgano de 

contratación. 

 

Cuando el contrato se resuelva por culpa del contratista, se incautará la garantía definitiva, sin perjuicio de la 

indemnización por los daños y perjuicios originados a la entidad del sector público, en lo que excedan del importe 

de la garantía. 

 

24. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

El contrato se entenderá cumplido por la contratista cuando éste haya realizado la totalidad de su objeto, de 

conformidad con lo establecido en este pliego y en el de prescripciones técnicas y a satisfacción de la Fundación. 

Si el servicio se ha ejecutado correctamente, se hará constar de forma expresa su conformidad llevará acabo la 

recepción formal del contrato, dentro del plazo de UN (1) MES de haberse producido la entrega o realización del 

objeto del contrato.  

 

El Responsable del Contrato determinará, en todo caso, a través del informe técnico de supervisión al que 

adjuntará los informes que fueren preceptivos en su caso, si la prestación contratada se ajusta a las prescripciones 

establecidas para su ejecución y cumplimiento, requiriendo en su caso, la realización de las prestaciones 

contratadas y la subsanación de los defectos observados con ocasión de la recepción, con los efectos y en los 

términos descritos en el pliego. 

 

25. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS  

La empresa adjudicataria (como encargada del tratamiento de datos) y su personal en cumplimiento de los 

principios de integridad y confidencialidad deben tratar los datos personales a los que tengan acceso de forma 

que garanticen una seguridad adecuada incluida la protección contra el tratamiento no autorizado o ilícito y 

contra su pérdida, destrucción o daño accidental, mediante la aplicación de medidas técnicas u organizativas 

apropiadas de conformidad con lo establecido en la a Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 

Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, en el Reglamento 2016/679 relativo a la protección de las 



 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 

(Reglamento general de protección de datos), así como en el resto de normativa en dicha materia sea aplicable.  

26. PLAZO DE GARANTÍA  

Se fija un plazo de garantía de seis meses desde la finalización de la prestación. Una vez finalizado dicho plazo, y 

una vez emitido el informe de conformidad por el responsable del contrato, se devolverá la garantía definitiva 

constituida. 

 

27. JURISDICCIÓN Y RECURSOS 

De conformidad con el artículo 27.1 c) de la LCSP, será competencia del orden jurisdiccional contencioso-

administrativo las cuestiones que se susciten referidas a la presente contratación..  

 

Según establece el artículo 44.1 a) de la LCSP, no procede contra los actos derivados de este contrato recurso 

especial en materia de contratación, estándose a lo dispuesto en el artículo 44.6 (párrafo 2), que prevé que: “en 

caso de actuaciones realizadas por poderes adjudicadores que no tengan la condición de Administraciones 

Públicas, aquellas se impugnarán en vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ante el titular del 

departamento, órgano, ente u organismo al que esté adscrita la entidad contratante o al que corresponda su 

tutela. Si la entidad contratante estuviera vinculada a más de una Administración, será competente el órgano 

correspondiente de la que ostente el control o participación mayoritaria”. 

  



 

ANEXO I 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE  

 

D./Dª _________________________, con domicilio a efectos de notificaciones en _____________, c/ 

____________________, n.º ___, con DNI n.º _________, en representación de la Entidad 

___________________, con CIF n.º ___________, enterado del expediente para la contratación del SERVICIO 

DE PLATAFORMA DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

DERIVADAS DE LA LEY 39/2015 DE LA FUNDACION  CANARIA PARA LA PROMOCIÓN DE LA CULTURA 

MUSICAL Y LAS ARTES EN EL NORTE DE TENERIFE (FUNCANORTE).por procedimiento negociado sin 

publicidad,  y estando interesado en participar en la referida licitación: 

 

 

DECLARO RESPONSABLEMENTE:  

 

ANEXO I: DECLARACIÓN RESPONSABLE (Utilizando formulario DEUC) 

Nota: Para incluir en el sobre/Archivo electrónico  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 153 de la LCSP, concurriendo a la licitación convocada por el 

FUNCANORTE en anuncio de licitación, para la siguiente contratación: 

 

Denominación:  

Tipo de contrato:  Obras     Servicios     Suministros    Otros 

 

Para rellenar la Declaración responsable deberá acceder al siguiente enlace: 

 

 https://visor.registrodelicitadores.gob.es/home (➔ Generación del DEUC) 

https://visor.registrodelicitadores.gob.es/home


 
 

El documento europeo único de 

contratación (DEUC) consiste en una 

declaración de la situación financiera, las 

capacidades y la idoneidad de las 

empresas para un procedimiento de 

contratación pública 

 

Instrucciones. 

➔ Una vez cumplimentada la declaración 

responsable mediante el formulario 

DEUC, deberá generase el 

correspondiente documento en formato 

PDF y subirse a la Plataforma de 

Contratación del Estado. Dicho 

documento debe estar firmado (Puede firmarse 

una vez volcado en la Plataforma de Contratación del Estado) 

 

Sobre la utilización del formulario normalizado DEUC los licitadores podrán consultar los siguientes documentos: Reglamento (UE) n 

º 2016/7 disponible en la página web:  

https://www.boe.es/doue/2016/003/L00016-00034.pdf 

Recomendación de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado de 6 abril de 2016, disponible en: 

 http:www.minhap.gob.es/Documentacion/Publico/D.G.%20 

PATRIMONIO/Junta%20Consultiva/informes/Informes%202016/Recomendación%20de%20la%20JCCA%20sobre%20el%20aprobada

%20el%206%20abril%20de%202016%20 3.pdf 

 

Enlace directo a la página para general en DEUC: https://visor.registrodelicitadores.gob.es/espd-web/filter?lang=es 

 

Los requisitos que en el documento se declaran deben cumplirse, en todo caso, el último día de plazo de licitación, salvo las 

prohibiciones de contratar que deben continuar al menos hasta la formalización del contrato, pudiendo la Fundación efectuar 

verificaciones en cualquier momento del procedimiento. 

La declaración (DEUC) debe estar firmada por quien tenga poder suficiente para ello. 

En caso de que la solvencia o adscripción de medios exigida se cumpla con medios externos al licitador, deberá presentarse un DEUC 

por el licitador y por cada uno de los medios adscritos a la ejecución del contrato. 

Si varias empresas concurren constituyendo una unión temporal, cada una de las que la componen deberá acreditar su personalidad, 

capacidad y solvencia, presentando todas y cada una de ellas un formulario normalizado del DEUC. 

Las empresas que figuren inscritas en el Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Canarias o en el Registro de Licitadores 

y Empresas Clasificadas del Estado no estarán obligadas a facilitar aquellos datos que ya figuren inscritos de manera actualizada, 

https://www.boe.es/doue/2016/003/L00016-00034.pdf
https://www.google.es/search?q=http:www.minhap.gob.es/Documentacion/Publico/D.G.%2520+PATRIMONIO/Junta%2520Consultiva/informes/Informes%25202016/Recomendaci%C3%B3n%2520de%2520la%2520JCCA%2520sobre%2520el%2520aprobada%2520el%25206%2520abril%2520de%25202016%2520+3+.+pdf&spell=1&sa=X&ved=0ahUKEwjuj4CfufTTAhVCvRoKHW3aAOkQBQgjKAA&biw=1280&bih=895
https://www.google.es/search?q=http:www.minhap.gob.es/Documentacion/Publico/D.G.%2520+PATRIMONIO/Junta%2520Consultiva/informes/Informes%25202016/Recomendaci%C3%B3n%2520de%2520la%2520JCCA%2520sobre%2520el%2520aprobada%2520el%25206%2520abril%2520de%25202016%2520+3+.+pdf&spell=1&sa=X&ved=0ahUKEwjuj4CfufTTAhVCvRoKHW3aAOkQBQgjKAA&biw=1280&bih=895
https://www.google.es/search?q=http:www.minhap.gob.es/Documentacion/Publico/D.G.%2520+PATRIMONIO/Junta%2520Consultiva/informes/Informes%25202016/Recomendaci%C3%B3n%2520de%2520la%2520JCCA%2520sobre%2520el%2520aprobada%2520el%25206%2520abril%2520de%25202016%2520+3+.+pdf&spell=1&sa=X&ved=0ahUKEwjuj4CfufTTAhVCvRoKHW3aAOkQBQgjKAA&biw=1280&bih=895
https://visor.registrodelicitadores.gob.es/espd-web/filter?lang=es


 
siempre y cuando se indique dicha circunstancia en el formulario normalizado del DEUC. En todo caso, es el licitador quien debe 

asegurarse de qué datos figuran efectivamente inscritos y actualizados y cuáles no. Cuando alguno de los datos o informaciones 

requeridos no conste en los Registros de Licitadores citados o no figure actualizado en los mismos, deberá aportarse mediante la 

cumplimentación del formulario 

 

Lugar, fecha y firma del declarante. 

 

 

 

 

ANEXO II 

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

 

D. _________________________, con domicilio a efectos de notificaciones en _____________, c/ 

____________________, n.º ___, con DNI n.º _________, en representación de la Entidad 

___________________, con CIF n.º ___________, enterado del expediente para la contratación del SERVICIO 

DE PLATAFORMA DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

DERIVADAS DE LA LEY 39/2015 DE LA FUNDACION  CANARIA PARA LA PROMOCIÓN DE LA CULTURA 

MUSICAL Y LAS ARTES EN EL NORTE DE TENERIFE (FUNCANORTE) y estando interesado en participar en la 

referida licitación:, hago constar que conozco el Pliego que sirve de base al contrato y lo acepto íntegramente, 

tomando parte de la licitación y comprometiéndome a llevar a cabo el objeto del contrato con las siguientes 

consideraciones técnicas y económicas: 

 

MANIFIESTA  

 

1.- Su deseo de participar en la mencionada licitación y oferta a esa Fundación la ejecución de dicho 

contrato por el siguiente precio: ____________________________________ (en números y letras) €, IGIC 

aparte cifrado en _________________________________ (en números y en letras) €. 

2.- Que acepta íntegramente los Pliegos reguladores de la licitación, como licitador y como adjudicatario, 

si lo fuere. 

3.- Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar con la Fundación 

4.- Que oferta las siguiente mejoras en relación con los criterios contenidos en la cláusula 

12:……………………………………………………………………. 

Nota: los licitadores deberán incorporar la documentación exigida en el Pliego de Prescripciones técnica 

al objeto de acompañar a la oferta. 



 
SOLICITA, en consecuencia, que se le tenga por admitida su oferta en el proceso de referencia, y en su día 

se efectúe a su favor, si procede, la adjudicación con sujeción al Pliego de Condiciones que acepta íntegramente 

y demás disposiciones de aplicación. 

 

Lugar, fecha y firma del licitador. 

 

 

 (ANEXO III) 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE 

RIESGOS LABORALES  

 

Nota: se presenta por el adjudicatario con carácter previo a la formalización del contrato 

 

D/Dña. ___________________________________________________, en calidad de__________________ de la 

Empresa _____________________ y en representación de la misma, 

 

CERTIFICA que la empresa adquiere el compromiso formal con la Fundacion de satisfacer o haber satisfecho, antes 

del inicio de los trabajos, las siguientes exigencias referidas a los servicios o actividades incluidos en el objeto del 

contrato y respecto de los trabajadores, equipos y maquinaria que la empresa destine a la realización de los mismos: 

 

• Cumplir con las disposiciones generales de la Ley 31/1995 de 8 noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales 

y por la Ley 54/2003 de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales 

y cuantas reglamentaciones que la desarrollan le sean de aplicación. 

• Haber adoptado alguna de las modalidades previstas en el art 10 del capítulo III del Reglamento de los Servicios 

de Prevención en lo relativo a la organización de recursos para el desarrollo de las actividades preventivas 

necesarias para el desarrollo de su actividad. 

• Haber informado adecuadamente a todos sus trabajadores sobre los riesgos inherentes a su puesto de trabajo 

y sobre las medidas de protección o prevención que se deban adoptar. 

• Haber formado adecuadamente a todos sus trabajadores sobre el desempeño de su trabajo en adecuadas 

condiciones de seguridad y salud. 

• Poner a disposición de los trabajadores máquinas y equipos de trabajo que cumplan la legislación que les son de 

aplicación. 



 
• Poner a disposición de los trabajadores equipos de protección individual adecuados y con arreglo a la 

reglamentación vigente. 

• Satisfacer la obligación legal en cuanto a la acreditación de la aptitud médica de los trabajadores para el 

desempeño seguro de su puesto de trabajo. 

• Establecer los adecuados medios de coordinación con la  Fundación y con otras empresas que puedan desarrollar 

tareas en el centro de trabajo durante la ejecución de la actividad por el que se le contrata. 

• En el caso de que sea necesaria la designación por parte de la empresa contratada, de una persona encargada 

de la coordinación de las actividades preventivas, ésta deberá disponer de una formación preventiva 

correspondiente, como mínimo, a las funciones de nivel intermedio. 

• Disponer de la presencia en el centro de trabajo de los recursos preventivos necesarios cuando se dé alguna de 

las circunstancias mencionadas en el artículo 4 de la ley 54/2003 (art 332-bis añadido a la Ley 31/1995 de 

Prevención de Riesgos Laborales). 

 

Y para que conste donde proceda, firmo la presente declaración responsable. 

(Lugar, fecha y firma) 

 

 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉNICAS QUE HAN DE REGIR EN EL CONTRATO DE SERVICIOS DEL 
SERVICIO DE PLATAFORMA DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DERIVADAS DE LA LEY 39/2015 DE LA FUNDACION  CANARIA PARA LA PROMOCIÓN 
DE LA CULTURA MUSICAL Y LAS ARTES EN EL NORTE DE TENERIFE (FUNCANORTE). 

1. INTRODUCCIÓN     

Tal y como establece el preámbulo de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante LPAC), la tramitación 

electrónica “…debe constituir la actuación habitual de las Administraciones. Porque una 

Administración sin papel basada en un funcionamiento íntegramente electrónico no sólo sirve mejor 

a los principios de eficacia y eficiencia, al ahorrar costes a ciudadanos y empresas, sino que también 

refuerza las garantías de los interesados” 

Este nuevo marco legislativo es plenamente coherente con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 

n.º 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, relativo a la 

identificación electrónica y los servicios de confianza para las transacciones electrónicas en el 

mercado interior (en adelante Reglamento eIDAS) 

Además, este cambio debe de ser ordenado de forma coherente con lo dispuesto en otras 

disposiciones normativas que pretenden también impulsar el empleo de medios electrónicos en la 



 

Administración Pública, entre las cuales merece especial importancia la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP) 

2. OBJETO 

Es objeto de esta licitación es la contratación de una plataforma de administración electrónica que 

permita a esta Administración dar continuidad a su proyecto de administración electrónica y seguir 

adaptándose al nuevo marco legal desarrollado en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

En el año 2022, esta entidad puso en marcha un conjunto de servicios destinados a facilitar la gestión 
por medios electrónicos de los procesos administrativos y la adaptación a la Ley de Administración 
Electrónica. 

Este proyecto ha permitido a la organización tener todos sus expedientes organizados y localizados, 
y dar un salto cualitativo en sus procedimientos, pasando del expediente en papel al expediente 
electrónico, a través de la incorporación de la firma electrónica en toda la organización. 

Además, este proyecto ha permitido a la Entidad ofrecer desde su sede electrónica medios de acceso 
al ciudadano través de los cuales puedan presentar solicitudes telemáticas, consultar sus anotaciones 
de registro y los expedientes que se encuentran en trámite, recibir notificaciones electrónicas, 
realizar pagos telemáticos y verificar la validez de documentos electrónicos.  

Por razones técnicas y de propiedad intelectual, al amparo del artículo 168.2. de la Ley 9/2017, este 

servicio solo puedan ser encomendados a un empresario determinado, no existiendo sustituto 

razonable. 

La plataforma Gestiona se encuentra en pleno desarrollo para el cumplimiento de la normativa 

referida en la introducción del presente pliego.  Y en cuanto a la modalidad del servicio SaaS con 

respecto al almacenamiento y custodia de datos también supone un ahorro de costes para esta 

fundación y un mayor nivel de seguridad en sus datos.  

En este caso, y de acuerdo con el informe emitido por el Responsable de Modernización la empresa 

ESPUBLICO SERVICIOS PARA LA ADMINISTRACIÓN SA, es la titular del código  base Plataforma 

Tecnológica Gestiona, por lo que se propone la invitación a negociar a la citada empresa. 

Todos los servicios contratados y descritos a continuación se prestarán en formato servicio a través 
de Internet (SaaS), sin que sea necesario que esta entidad realice inversiones de instalación o 
dotación de infraestructura propia de sistemas. Será, por lo tanto, responsabilidad de la empresa 
adjudicataria dotar la infraestructura necesaria para que el servicio funcione correctamente. 

Por su naturaleza, el objeto de este contrato sólo puede ser prestado por un único contratista, ya 

que no es posible la división por lotes desde un punto de vista técnico, dado el carácter transversal 

de la herramienta, que debe permitir la tramitación de los expedientes administrativos en un mismo 

sistema de gestión documental, desde su iniciación hasta su finalización, ejecución y archivo. 



 

Las características técnicas y funcionales de los servicios descritos en este documento tienen carácter 

de mínimas y deberá poder demostrarse que están totalmente operativas en el momento de 

formalización del documento contractual. 

 

 

 

3. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LA PLATAFORMA 

La plataforma de administración electrónica objeto de este contrato deberá cumplir con el Esquema 

Nacional de Interoperabilidad y el Esquema Nacional de Seguridad, que en ambos casos constituyen 

prescripciones técnicas de carácter obligatorio a nivel nacional. 

3.1. CUMPLIMIENTO DEL ESQUEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 

La plataforma de administración electrónica está destinada a convertirse en una pieza crítica del 

sistema de información de esta Administración para dar cumplimiento a las obligaciones derivadas 

de la implantación de la administración electrónica. 

A través de este servicio se custodiará toda la información y producción documental generada por 

esta Administración, siendo por lo tanto un requisito ineludible el cumplimiento del Esquema 

Nacional de Seguridad en su CATEGORÍA ALTA, ofreciendo las máximas garantías disponibilidad, 

trazabilidad, integridad, autenticidad y confidencialidad de la información almacenada. 

De conformidad con lo dispuesto en el apartado VII de la Resolución de 13 de octubre de 2016, de la 

Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, por la que se aprueba la Instrucción Técnica de 

Seguridad de conformidad con el Esquema Nacional de Seguridad, el licitador deberá acreditar la 

Certificación de Conformidad con el Esquema Nacional de Seguridad en su CATEGORÍA ALTA. 

(*) Importante: Se valorará como mejora que la solución propuesta cuente con sistemas de 

protección específicos para hacer frente a ataques de denegación de servicio y sistemas de detección 

y prevención de intrusiones. 

Para poder comprobar que se cumplen estos requisitos mínimos, será necesario que el licitador 

incorpore en su oferta las siguientes evidencias: 

EVIDENCIAS DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS MÍNIMOS EN MATERIA DE 

ADECUACIÓN AL ESQUEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 

Evidencia Descripción 

ENS-01 Certificado de Conformidad con el Esquema Nacional de Seguridad en su 

categoría ALTA para la plataforma de administración electrónica. 

 



 

3.2. CUMPLIMIENTO DEL ESQUEMA NACIONAL DE INTEROPERABILIDAD 

La plataforma deberá asegurar un adecuado nivel de interoperabilidad organizativa, semántica y 

técnica de los datos, informaciones y servicios que esta Administración gestione en el ejercicio de sus 

competencias. 

En una gran medida, este deber de interoperabilidad se concreta en la necesidad de que el sistema 

de gestión se integre perfectamente con las aplicaciones y servicios comunes que la Administración 

General del Estado ha puesto a  disposición de las administraciones públicas para cumplir con la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común. 

Hay que tener en cuenta que muchas de estas integraciones requieren que las comunicaciones se 

realicen a través de la Red SARA. Dado que el servicio contratado debe prestarse íntegramente en 

modalidad SaaS, será necesario que el licitador haya obtenido el reconocimiento de la condición de 

Punto de Presencia de la Red SARA de conformidad con Resolución de 4 de julio de 2017, de la 

Secretaría de Estado de Función Pública, donde se establecieron las condiciones que han de 

cumplirse para tener la consideración de Punto de Presencia de la Red SARA, con el objetivo de 

garantizar y facilitar la interoperabilidad de la solución ofertada para esta Administración. 

3.2.1. Identificación electrónica de los interesados 

De conformidad con el artículo 9.1 LPAC “Las Administraciones Públicas están obligadas a verificar la 

identidad de los interesados en el procedimiento administrativo” 

Para dar cumplimiento a esta obligación, la plataforma deberá permitir que los interesados puedan 

relacionarse por medios electrónicos a través de una sede electrónica que les permita identificarse 

utilizando el sistema CL@VE. 

Además, en cumplimiento del artículo 6.1. del Reglamento eIDAS, este sistema debe de permitir 

también la identificación de ciudadanos de la Unión Europea con los medios de identificación 

expedidos en sus países de origen. 

3.2.2. Gestión de la Representación 

En virtud del artículo 5.1. LPAC “Los interesados con capacidad de obrar podrán actuar por medio de 

representante”.  

Para dar cumplimiento a este precepto, la plataforma deberá permitir que un representante pueda 

acreditar su representación como mínimo a través de estos medios válidos en Derecho: 

• Identificándose con un certificado de persona física como representante de persona jurídica. 

• A través de una inscripción de un apoderamiento en el Registro Electrónico de 

Apoderamientos de la Administración General del Estado (APODERA). 

• A través de un poder notarial recabado a través de los servicios de consulta de Poderes 

Notariales (NOTARÍA) de la Plataforma de Intermediación de Datos. 

3.2.3. Reducción de cargas administrativas 



 

En virtud del artículo 28. LPAC “los interesados no estarán obligados a aportar documentos que hayan 

sido elaborados por cualquier Administración” 

Para dar cumplimiento a este precepto, la plataforma deberá estar integrada con la plataforma de 

intermediación de datos (PID), permitiendo a esta Administración recabar los documentos 

electrónicamente y eximir de estas cargas administrativas al interesado. 

3.2.4. Firma del Interesado 

La plataforma deberá permitir que ciudadanos y empresas puedan realizar actuaciones electrónicas 

a través de la sede electrónica firmando con el sistema CL@VE FIRMA 

En virtud del artículo 27.1. del Reglamento EIDAS, el sistema debe de permitir también la firma  de 

ciudadanos de la Unión Europea con medios de identificación expedidos en sus países de origen. 

Además, el sistema permitirá la firma de los interesados en la Oficina de Asistencia en Materia de 

Registros a través de tabletas que permitan realizar firmas electrónicas mediante captura de firma 

digitalizada con datos biométricos. 

3.2.5. Oficina de asistencia en materia de registros 

De conformidad con el artículo 12 LPAC “Las Administraciones Públicas asistirán en el uso de medios 

electrónicos a los interesados no incluidos en los apartados 2 y 3 del artículo 14 que así lo soliciten, 

especialmente en lo referente a la identificación y firma electrónica, presentación de solicitudes a 

través del registro electrónico general y obtención de copias auténticas” 

Para dar cumplimiento a este precepto, la plataforma deberá permitir mantener actualizado un 

registro, donde consten los funcionarios habilitados para la identificación o firma regulada en este 

artículo. Este registro deberá ser plenamente interoperable y estar interconectado con los de las 

restantes Administraciones Públicas, a través de los mecanismos que llegado el momento establezca 

la Administración General del Estado. 

3.2.6. Registro Electrónico General 

En virtud del artículo 16 de la LPAC, la plataforma “dispondrá de un Registro Electrónico General, en 

el que se hará el correspondiente asiento de todo documento que sea presentado o que se reciba”. 

Este registro deberá ser plenamente interoperable, de modo que se garantice su compatibilidad 

informática e interconexión, así como la transmisión telemática de los asientos registrales y de los 

documentos que se presenten en cualquiera de los registros. 

Para ello, deberá de cumplir con lo dispuesto en la Resolución de 19 de julio de 2011, de la Secretaría 

de Estado para la Función Pública, por la que se aprueba la Norma Técnica de Interoperabilidad de 

Modelo de Datos para el Intercambio de asientos entre las entidades registrales. 

Para cumplir todas estas obligaciones, la plataforma de administración electrónica deberá de 

integrarse con: 



 

• El sistema de intercambio de registros (SIR), para el envío y recepción de comunicaciones 

electrónicas entre administraciones públicas. 

• El Directorio Común de Administraciones Públicas (DIR 3), para la selección de la unidad 

administrativa de destino del intercambio de registro. 

  

3.2.7. Copias Auténticas 

En virtud del artículo 16.5. “Los documentos presentados de manera presencial ante las 

Administraciones Públicas, deberán ser digitalizados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 27”. 

Para dar cumplimiento a este precepto, la plataforma deberá disponer de un sistema de digitalización 

que se ajuste a la Resolución de 19 de julio de 2011, de la Secretaría de Estado para la Función Pública, 

por la que se aprueba la Norma Técnica de Interoperabilidad de Procedimientos de copiado auténtico 

y conversión entre documentos electrónicos. 

3.2.8. Gestión Documental 

En virtud del artículo 26 LPAC “Las Administraciones Públicas emitirán los documentos 

administrativos por escrito, a través de medios electrónicos, a menos que su naturaleza exija otra 

forma más adecuada de expresión y constancia”. 

Para dar cumplimiento a este precepto, la plataforma deberá cumplir con lo dispuesto en Resolución 

de 19 de julio de 2011, de la Secretaría de Estado para la Función Pública, por la que se aprueba la 

Norma Técnica de Interoperabilidad de Documento Electrónico. 

En virtud del artículo 70.2. LPAC “Los expedientes tendrán formato electrónico”. 

Para dar cumplimiento a este precepto, la plataforma deberá cumplir con lo dispuesto en la 

Resolución de 19 de julio de 2011, de la Secretaría de Estado para la Función Pública, por la que se 

aprueba la Norma Técnica de Interoperabilidad del Expediente Electrónico. 

En virtud del artículo 70.3 LPAC “cuando en virtud de una norma sea preciso remitir el expediente 

electrónico, se hará de acuerdo con lo previsto en el Esquema Nacional de Interoperabilidad y de las 

correspondientes Normas Técnicas de Interoperabilidad, y se enviará completo, foliado, autentificado 

y acompañado de un índice, asimismo autentificado, de los documentos que contenga”.  

Para dar cumplimiento a esta obligación, la plataforma deberá ser capaz de exportar documentos y 

expedientes electrónicos conforme a los formatos estructurados previstos en las dos normas técnicas 

citadas en este apartado. 

3.2.9. Tramitación del Expediente 

La plataforma permitirá a los empleados públicos generar la documentación del expediente a partir 

de modelos de expedientes y plantillas normalizados. 

3.2.10. Firma electrónica del personal 



 

En virtud del Artículo 43.1. LRJSP “la actuación de una Administración Pública, órgano, organismo 

público o entidad de derecho público, cuando utilice medios electrónicos, se realizará mediante firma 

electrónica del titular del órgano o empleado público.” 

Para dar cumplimiento a esta obligación, la plataforma debe facilitar a todos los empleados públicos 

un sistema de firma que permita como mínimo: 

• Realizar firmas electrónicas cualificadas a través de un portafirmas web con un certificado 

reconocido y un dispositivo seguro de creación de firma (Ej. DNI electrónico). 

 

Este sistema de firma en el navegador no deberá emplear applets de Java, ya que han sido 

considerados como inseguros por parte de los principales navegadores. 

 

• Realizar firmas electrónicas avanzadas por un portafirmas móvil en el sistema IOS de Apple y 

en Android.  

3.2.11. Actuaciones administrativas automatizadas  

La plataforma permitirá configurar de forma sencilla actuaciones administrativas automatizadas 

conforme a lo dispuesto en el artículo 41 LRJSP, empleando como sistema de firma un sello 

electrónico de la Institución basado en certificado electrónico reconocido o cualificado que reúna los 

requisitos exigidos por la legislación de firma electrónica. 

3.2.12. Finalización del Procedimiento 

De conformidad con el artículo 84 LPAC la plataforma permitirá finalizar el procedimiento por “la 

resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia 

no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”. 

Y en virtud del artículo 36 LPAC “Los actos administrativos se producirán por escrito a través de 

medios electrónicos, a menos que su naturaleza exija otra forma más adecuada de expresión y 

constancia”. 

Teniendo en cuenta estos dos preceptos, la plataforma de administración electrónica deberá 

contemplar estos supuestos:  

• Finalización del procedimiento por resolución de un órgano unipersonal con la incorporación 

de la resolución a un libro de resoluciones. 

• Finalización del procedimiento por resolución de un órgano colegiado con la incorporación 

del acta a un libro de actas dejando constar en el expediente copia electrónica certificada de 

la resolución adoptada. 

• Finalización del procedimiento por causas distintas a la resolución. 

 

3.2.13. Notificaciones y Comunicaciones 



 

De conformidad con el artículo 43.4. LPAC “Los interesados podrán acceder a las notificaciones desde 

el Punto de Acceso General electrónico de la Administración, que funcionará como un portal de 

acceso.” 

Para dar cumplimiento a este precepto, la plataforma deberá integrarse con NOTIFICA, para remitir 

las notificaciones al Punto de Acceso General que ha habilitado la Administración General del Estado. 

Esta integración con NOTIFICA permitirá también poder externalizar las labores de impresión y 

ensobrado de notificaciones en papel en los centros homologados por la Administración General 

Estado. 

De conformidad con el artículo 44. LPAC “Cuando los interesados en un procedimiento sean 

desconocidos, se ignore el lugar de la notificación o bien, intentada ésta, no se hubiese podido 

practicar, la notificación se hará por medio de un anuncio publicado en el «Boletín Oficial del 

Estado».” 

Para dar cumplimiento a este precepto, la plataforma deberá integrarse con los servicios web del 

TABLÓN EDICTAL ÚNICO del Boletín Oficial del Estado. 

3.2.14. Relación con Proveedores 

La plataforma se integrará con la Plataforma de Contratación del Sector Público (PCSP), para dar 

cumplimiento a las obligaciones de publicidad que establece la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público. 

La plataforma se integrará con el Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas de la 

Administración General del Estado (FACE) para recepcionar facturas de proveedores y distribuirlas 

electrónicamente a las unidades tramitadoras a efectos de recabar por medios electrónicos la 

conformación o el rechazo de las mismas. 

3.2.15. Archivo Electrónico Único 

De conformidad con el artículo 17 LPAC y el 46 LRJSP la “Administración deberá mantener un archivo 

electrónico único de los documentos electrónicos que correspondan a procedimientos finalizados”. 

Para ello la plataforma deberá de incluir los módulos necesarios para que la administración pueda 

llevar la gestión archivística desde la apertura del procedimiento (cuadro de clasificación, gestión de 

series documentales, gestión de metadatos…) 

Además, la plataforma deberá ser capaz de generar ficheros SIP para que puedan ser transferidos a 

una instalación de ARCHIVE u a otra herramienta de archivo definitivo que también este diseñada 

conforme al modelo de referencia OAIS (ISO 14721) 

Para poder comprobar que se cumplen estos requisitos mínimos, será necesario que el licitador 

incorpore en su oferta las siguientes evidencias: 

EVIDENCIAS DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS MÍNIMOS EN MATERIA DE 

ADECUACIÓN AL ESQUEMA NACIONAL DE INTEROPERABILIDAD 



 

Evidencia Descripción 

ENI-01 Documento emitido desde la Secretaría General de Administración Digital 

en la que acredite el reconocimiento de la condición de Punto de Presencia 

de la Red SARA. 

ENI-02 Videos demostrativos donde se pueda verificar con claridad que la 

herramienta permite estos dos casos de uso: 

 Un ciudadano español puede identificarse en la sede electrónica 
utilizando el sistema Cl@ve 

 Un ciudadano de un estado miembro de la Unión Europea puede 
identificarse en la sede electrónica utilizando un medio de 
identificación expedidos en sus país de origen 

ENI-03 Videos demostrativos donde se pueda verificar con claridad que la 

herramienta permite estos tres casos de uso: 

 Un representante puede realizar un trámite en nombre del interesado 
al que representa recabando a la administración el poder notarial a 
través de la Plataforma de Intermediación de Datos. 

 Un representante puede recepcionar las notificaciones remitidas al 
interesado que representa estando debidamente inscrito en el registro 
electrónico de apoderamientos de Apodera. 

 Un representante legal de una empresa puede consultar los 
expedientes en trámite de la misma utilizando un certificado de 
representante de persona jurídica. 

ENI-04 Videos demostrativos donde se pueda verificar con claridad que la 

herramienta permite estos dos casos de uso: 

 La administración puede vincular a una solicitud la documentación 
requerida a través de la plataforma de intermediación de datos, e 
informar de ello al Sistema de Información Administrativa (SIA). 

 Un ciudadano puede realizar un trámite y la administración recabar por 
medios de una consulta automatizada la documentación requerida de 
la plataforma de intermediación de datos  

ENI-05 Videos demostrativos donde se pueda verificar con claridad que la 

herramienta permite estos tres casos de uso: 

 Un ciudadano español puede firmar una solicitud con el sistema Cl@ve 
Firma. 

 Un ciudadano de un estado miembro de la Unión Europea puede firmar 
una solicitud con un certificado de residente de un estado miembro de 
la Unión Europea. 



 

 Un ciudadano puede en la Oficina de Asistencia en Materia de Registros 
firmar una solicitud  con una tableta que permitan realizar firmas 
electrónicas mediante captura de firma digitalizada con datos 
biométricos. 

 Un ciudadano puede firmar un contrato desde la sede electrónica y el 
cargo público competente firmar el mismo documento desde su 
portafirmas  

ENI-06 Video demostrativo donde se pueda verificar con claridad que la 

herramienta permite este caso de uso: 

 Un funcionario con permisos de administración pueden gestionar el 
registro de funcionarios habilitados de conformidad a lo acordado por 
el órgano competente. 

ENI-07 Videos demostrativos donde se pueda verificar con claridad que la 

herramienta permite estos tres casos de uso: 

 Un funcionario puede seleccionar del Directorio de Común de 
Administraciones Públicas (DIR3) una unidad administrativa de destino 
para un intercambio de registro 

 El sistema permite el envío y recepción de comunicaciones electrónicas 
entre administraciones públicas a través del Sistema de Intercambio de 
Registros 

ENI-08 Video demostrativo donde se pueda verificar con claridad que la 

herramienta permite este caso de uso: 

 Un funcionario habilitado puede generar una copia auténtica de un 
documento en papel incorporando los metadatos específicos. 

ENI-09 Videos demostrativos donde se pueda verificar con claridad que la 

herramienta permite estos dos casos de uso: 

 Un funcionario puede exportar un documento electrónico en el 
formato estructurado que establece la Resolución de 19 de julio de 
2011, de la Secretaría de Estado para la Función Pública, por la que se 
aprueba la Norma Técnica de Interoperabilidad de Documento 
Electrónico. 

 Un funcionario puede exportar un expediente electrónico en el formato 
estructurado que establece la Resolución de 19 de julio de 2011, de la 
Secretaría de Estado para la Función Pública, por la que se aprueba la 
Norma Técnica de Interoperabilidad de Expediente Electrónico. 

ENI-10 Videos demostrativos donde se pueda verificar con claridad que la 

herramienta permite estos dos casos de uso: 



 

 Un funcionario autorizado puede configurar fácilmente un circuito de 
tramitación en el que se defina una actuación administrativa 
automatizada aprobada por el órgano competente. 

 El sistema es capaz de procesar un circuito de tramitación que ejecute 
la actuación configurada por el funcionario y en el que se emplee como 
medio de firma un sello electrónico. 

ENI-11 Videos demostrativos donde se pueda verificar con claridad que la 

herramienta permite estos tres casos de uso: 

 Un funcionario puede realizar una firma cualificada con un DNI 
electrónico sin uso de applets de Java. 

 Un funcionario puede realizar una firma avanzada desde su móvil. 

ENI-12 Videos demostrativos donde se pueda verificar con claridad que la 

herramienta permite estos tres casos de uso: 

 Finalización del procedimiento por resolución de un órgano 
unipersonal con la incorporación de la resolución a un libro de 
resoluciones. 

 Finalización del procedimiento por resolución de un órgano colegiado 
con la incorporación del acta a un libro de actas dejando constar en el 
expediente copia electrónica certificada de la resolución adoptada. 

 Finalización del procedimiento por causas distintas a la resolución 
(desistimiento, renuncia y caducidad). 

ENI-13 Videos demostrativos donde se pueda verificar con claridad que la 

herramienta permite estos tres casos de uso: 

 Puesta a disposición de una notificación electrónica en la sede 
electrónica y en el punto de acceso General. 

 Envío de una notificación en papel a través de un centro de impresión 
y ensobrado de Notific@. 

 Automatización del envío de las notificaciones infructuosas al Tablón 
Edictal Único del Boletín Oficial del Estado. 

ENI-14 Videos demostrativos donde se pueda verificar con claridad que la 

herramienta permite estos dos casos de uso: 

 Un funcionario puede desde la plataforma publicar en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público un anuncio. 

 Un funcionario puede desde la plataforma corregir la publicación de un 
anuncio en la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

ENI-15 Videos demostrativos donde se pueda verificar con claridad que la 

herramienta permite estos dos casos de uso: 



 

 El sistema es capaz de descargar las facturas recibidas en el Punto 
General de Entrada de Facturas Electrónicas de la Administración 
General del Estado (FACE). 

 La unidad tramitadora recibe la factura a través de la plataforma y 
puede conformarla o rechazarla por medios electrónicos. 

ENI-16 Videos demostrativos donde se pueda verificar con claridad que la 

herramienta permite estos dos casos de uso: 

 El personal con funciones de gestión del archivo puede crear un cuadro 
de clasificación y asignar los metadatos a cada serie documental que 
posteriormente heredarán los expedientes. 

 El funcionario puede abrir expedientes en el sistema seleccionado una 
serie del cuadro de clasificación configurado 

 Un funcionario puede exportar un paquete SIP con un expediente en 
formato ENI para su transferencia a un sistema de archivo definitivo 
 

4. SERVICIOS DE FORMACIÓN Y SOPORTE 

La empresa adjudicataria incluirá en su oferta una descripción de los servicios de consultoría y 

soporte previstos para garantizar la implantación de los servicios contratados. 

 

5. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 

El licitador incluirá en su oferta una breve memoria descriptiva del proyecto acompañada de todas 

las evidencias exigidas para acreditar el cumplimiento de los requisitos mínimos. 

Los videos demostrativos deberán entregarse en formato electrónico en una memoria USB y deberán 

estar accesibles para su visualización a través de una dirección en internet. 

La falta de justificación de alguno de los requisitos mínimos exigidos supondrá la exclusión de la 

oferta por no dar respuesta al objeto del contrato. 

En caso de dudas acerca del cumplimiento de alguno de estos requisitos, el órgano de contratación 

podrá requerir al licitador para la realización de una demostración presencial o cualquier otro medio 

de prueba que se estime adecuado. 

 

6. SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL 

 

De conformidad con el artículo 92 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, será causa de exclusión del licitador aquellas ofertas que no cumplan con los siguientes 

requisitos de solvencia técnica o profesional  

 



 

6.1. Experiencia y fiabilidad (art. 90.1.a LCSP) 

La empresa deberá acreditar que ha implantado con éxito los servicios de administración electrónica 

en al menos 50 administraciones del sector público en los últimos tres años, debiéndolo acreditarlo 

mediante un certificado expedido o visado por cada una de las administraciones locales donde afirma 

tener implantada la plataforma. 

6.2. Descripción de las instalaciones técnicas (art. 90.1.c LCSP) 

Dado que La plataforma de administración electrónica se prestará en formato de servicio a través de 

Internet (SaaS), el adjudicatario deberá garantizar que las instalaciones desde las que se vaya a 

prestar este servicio estén ubicadas en territorio de la Unión Europea y que ofrezcan las mayores 

garantías de disponibilidad y de protección de la información, por lo que será necesario cumplir con 

las normas de certificación Tier III del Uptime Institute. 

Para valorar este requisito, deberá incluirse en la oferta documentación que evidencie que las 

instalaciones desde las que se preste el servicio cumplen estas características 

(*) Importante: La certificación TIER III garantiza una disponibilidad del 99,982% (1,6 horas de 

interrupción al año), se valorará como mejora que al ofertas que eleven este nivel de garantía a TIER 

IV, que garantiza una disponibilidad del 99,995% (0,8 horas de interrupción al año) 

7. DURACIÓN DEL CONTRATO 

El plazo de duración total será de  CUATRO AÑOS. 

Si, se produce un retraso en el comienzo de la ejecución del contrato, se efectuará, cuando proceda, el 

reajuste de anualidades o bien en los supuestos previstos en el artículo 96 del RGLCAP, una vez iniciada 

la ejecución del contrato 

Cuando al vencimiento de un contrato no se hubiera formalizado el nuevo contrato que garantice la 

continuidad de la prestación a realizar por el contratista como consecuencia de incidencias resultantes 

de acontecimientos imprevisibles para el órgano de contratación producidas en el procedimiento de 

adjudicación, y considerando las razones de interés público para no interrumpir la prestación, se podrá 

prorrogar el contrato originario hasta que comience la ejecución del nuevo contrato y en todo caso por 

un periodo máximo de NUEVE-9- MESES, sin modificar las restantes condiciones del contrato, siempre 

que el anuncio de licitación del nuevo contrato se haya publicado con una antelación mínima de tres 

meses respecto de la fecha de finalización del contrato originario 

8. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

Es el límite máximo de gasto que en virtud del contrato puede comprometer el órgano de contratación, 

incluido el Impuesto General Indirecto Canario (en adelante IGIC) y asciende a la cantidad de DIECINUEVE 

MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO EUROS (19688,00 €) IGIC INCLUIDO Y LIQUIDADO AL IGIC 

INCLUIDO Y LIQUIDADO AL 7% EN SUPUESTO DE INVERSIÓN DEL SUJETO PASIVO . 



 

9. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta de mejor relación calidad precio 

se atenderá a los siguientes criterios de adjudicación del contrato: 

A) Criterios evaluables mediante cifras o porcentajes 

Mejorar el precio de licitación.  

A la oferta más ventajosa económicamente se le otorgará la 

puntuación más alta 40,00 puntos y 0,00 puntos a la que se ajuste al 

tipo de licitación, valorándose el resto de las ofertas con la siguiente 

fórmula: 

 

• Puntuación= 40 x (importe de la mejor oferta/importe de la 

oferta a valorar) 

 

Hasta 40 

puntos 

Garantía adicionales de disponibilidad del sistema 

Se valorará como mejora la oferta que eleve hasta TIER IV el nivel 

mínimo de garantía de disponibilidad de las instalaciones técnicas 

desde la que se va a prestar el servicio  

Hasta 30 

puntos 

 

Garantías de adicionales de protección del sistema:  

Se valorará como mejora que la solución propuesta cuente con 

sistemas de protección específicos 

• Sistema “Anti-DDoS” para hacer frente a ataques de 
denegación de servicio (5 puntos)  

• Sistemas de detección y prevención de intrusiones (5 puntos) 

Para valorar este criterio, deberá incluirse en la oferta documentación 

que evidencie que la solución dispone de ambos sistemas 

Hasta 30 

puntos 

 

OFERTA ANORMALMENTE BAJA 

Cuando en aplicación de los parámetros establecidos en los criterios de valoración de las ofertas 

conforme al artículo 85 del Reglamento General de Contratación, alguna de ellas esté incursa en 

presunción de anormalidad, se concederá a los licitadores afectados un plazo de cinco días hábiles para 



 

que puedan presentar una justificación adecuada de las circunstancias que les permiten ejecutar dicha 

oferta en esas condiciones, con los criterios siguiendo el procedimiento que se señala al respecto en el 

artículo 149.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

En todo caso, se rechazarán las ofertas si se comprueba que son anormalmente bajas porque vulneran 

la normativa sobre subcontratación o no cumplen las obligaciones aplicables en materia 

medioambiental, social o laboral, nacional o internacional, incluyendo el incumplimiento de los 

convenios colectivos sectoriales vigentes 

 
 


